
 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

TURISMO 

 

CASTELLANA, 160 
28071 MADRID 
TELF.: 91 349 45 57 

 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE AYUDAS 

CONVOCATORIA PROYECTOS I+D+i INDUSTRIA CONECTADA 4.0 

(ACTIVA-Financiación) - 2023 

 

De conformidad con la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de I+D+i en el ámbito de la 

industria conectada 4.0. (Activa_Financiación) en el ámbito del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (BOE nº 160, de 6 de julio de 2021), la Orden ICT/235/2022, 

de 23 de marzo, por la que se modifica la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio, (BOE nº 

74, de 28 de marzo de 2022), y la Orden ICT/274/2023, de 17 de marzo (BOE nº 70, de 23 

de marzo de 2023), así como la Orden por la que se efectúa la convocatoria de concesión 

de ayuda a proyectos de I+D+i en el ámbito de la Industria Conectada 4.0. 

(ACTIVA_Financiación) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia en el año 2023 (publicada en la BDNS (Identif.: 695878 y anunciada en el BOE 

Nº 119 con fecha 16 de mayo de 2023), y a la vista de la Propuesta de Resolución de 

Concesión de Ayudas del órgano instructor y una vez recogidas las alegaciones, 

aceptaciones, desistimientos y decaimientos, se RESUELVE conceder las ayudas en 

forma de subvenciones y préstamos para los proyectos que se adjuntan como Anexo I, con 

las cuantías que se indican, conforme a las citadas Orden de Bases reguladora, Orden de 

convocatoria y a la delegación de competencias  establecida en la Orden ICT/111/2021, de 

5 de febrero, (B.O.E. 11 de febrero de 2021), y con cargo a las siguientes partidas de los 

Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2023: 

 
 

PRÉSTAMOS CONCEDIDOS: 

20.09.467C.834.02: …………………………… 7.403.203,00 € 

 

 

SUBVENCIONES CONCEDIDAS: 

20.50.09.46LB.773.03: ………………………... 8.797.030,06 € 

 

 

TOTAL AYUDA CONCEDIDA ….....……… 16.200.233,06 € 

 

 

Así mismo se recoge en el Anexo II y en el Anexo III las solicitudes desestimadas y 

desistimientos y decaimientos producidos. 

 

Esta convocatoria está cofinanciada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 

Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de 

diciembre de 2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión 

Europea para apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 

2021. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 

TURISMO Y COMERCIO 

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 

TURISMO 

 

De acuerdo con el artículo 26 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y el artículo 26.7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio, esta 

Resolución se notificará a los interesados a través de la sede electrónica del Ministerio. 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante el mismo Órgano que la ha dictado en el plazo 

de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo, en el 

plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su notificación ante el Órgano 

competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de 

revisión. 

 

 

                                               
 

EL SECRETARIO GENERAL DE 

INDUSTRIA Y DE LA PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA 
(P.D. Orden ICT/111/2021, de 5 de febrero,  

BOE 11 de febrero de 2021) 
 

 

 

Fdo.: Francisco Antonio Blanco Ángel 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

ANEXO I. PROYECTOS ESTIMADOS Y AYUDA CONCEDIDA 

 

20.09.467C.834.02 

20.50.09.46LB.773.03 

 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080050-2023-
6 

CIDEGA INOX, 
S.L. 

B27246529        395.500,00               79.027,00         7.902,70  
               

7.903,00  

2023 
00027 

E000196 0 
                       91,30  

IC4-080050-2023-
6 

CIDEGA INOX, 
S.L. 

B27246529        395.500,00            158.200,00  
              

63.280,00  
     63.280,00  

2023 
00027 

E000197 0 
               91,30  

IC4-080030-2023-
9 

CURTIDOS RIBA 
GUIXA, S.L.U. 

B08016495        118.373,00               71.023,00       10.653,45  
            

10.653,45  

2023 
00008 

E001189 0 
                       88,80  

IC4-080030-2023-
9 

CURTIDOS RIBA 
GUIXA, S.L.U. 

B08016495        118.373,00               23.674,00  
              

14.204,40  
     14.204,40  

2023 
00008 

E001190 0 
               88,80  

IC4-080050-2023-
13 

FINISH, S.A. A08688624        190.333,00               95.166,50  
              

57.099,90  
     57.099,90  

2023 
00008 

O0008180 
               88,41  

IC4-080050-2023-
3 

COMPACTO 
EXPRESS SLU 

B97167142        198.410,00               73.750,00         7.375,00  
               

7.375,00  

2023 
00046 

O0005900 
                       87,30  

IC4-080050-2023-
3 

COMPACTO 
EXPRESS SLU 

B97167142        198.410,00               79.364,00  
              

31.745,60  
     31.746,00  

2023 
00046 

O0005880 
               87,30  

IC4-080060-2023-
3 

TRANSFORMADO
S METALICOS 
ROMICA S.L. 

B02341741        680.464,00            133.337,00  
              

80.002,20  
     80.003,00  

2023 
00002 

O000112 0 
               87,20  

IC4-080080-2023-
1 

TORRES Y 
RIBELLES, S.A. 

A41004540        298.860,00            179.316,00       26.897,40  
            

26.898,00  

2023 
00041 

O000659 0 
                       86,30  

Firmado el 29/11/2023 14:37:55 : FRANCISCO ANTONIO BLANCO ANGEL, Secretario General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa de Secretaria General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080080-2023-
1 

TORRES Y 
RIBELLES, S.A. 

A41004540        298.860,00               59.772,00  
              

35.863,20  
     35.864,00  

2023 
00041 

O000658 0 
               86,30  

IC4-080030-2023-
2 

POLIESPOR, S.A. A08439135        180.919,00               90.459,00  
              

36.183,60  
     36.184,00  

2023 
00043 

O0000160 
               85,50  

IC4-080080-2023-
3 

MAPELOR SL B53020418        127.564,00               33.096,00         3.309,60  
               

3.310,00  

2023 
00003 

E000328 0 
                       85,30  

IC4-080080-2023-
3 

MAPELOR SL B53020418        127.564,00               25.512,00  
              

10.204,80  
     10.205,00  

2023 
00003 

E000327 0 
               85,30  

IC4-080010-2023-
16 

TEXTIL OLIUS, 
S.A. 

A08431678        188.797,00               37.759,00  
              

22.655,40  
     22.655,40  

2023 
00008 

O000749 0 
               83,76  

IC4-070030-2023-
10 

PLASTICOS 
ERUM,S.L. 

B03083771        225.631,00               68.518,00       10.277,70  
            

10.278,00  

2023 
00003 

O0001660 
                       83,06  

IC4-070030-2023-
10 

PLASTICOS 
ERUM,S.L. 

B03083771        225.631,00               10.644,00  
                

6.386,40  
       6.387,00  

2023 
00003 

O0001670 
               83,06  

IC4-080010-2023-
9 

GRAFICAS 
SALAET S.A. 

A43035401        100.969,00               60.581,00         9.087,15  
               

9.088,00  

2023 
00043 

O0000210 
                       83,00  

IC4-080010-2023-
9 

GRAFICAS 
SALAET S.A. 

A43035401        100.969,00               20.193,00  
              

12.115,80  
     12.116,00  

2023 
00043 

O0000220 
               83,00  

IC4-080060-2023-
25 

MECANIQUES 
TARADELL S.L. 

B08862856        393.000,00            188.000,00  
              

75.200,00  
     75.200,00  

2023 
00008 

O000816 0 
               82,20  

IC4-080050-2023-
8 

PLASTICOS HITA 
S.L. 

B18225359        373.448,00               58.468,00         8.770,20  
               

8.771,00  

2023 
00018 

O0000840 
                       81,70  

Firmado el 29/11/2023 14:37:55 : FRANCISCO ANTONIO BLANCO ANGEL, Secretario General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa de Secretaria General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080050-2023-
8 

PLASTICOS HITA 
S.L. 

B18225359        373.448,00            149.379,00  
              

89.627,40  
     89.628,00  

2023 
00018 

O0000850 
               81,70  

IC4-080010-2023-
12 

MOBLES SAÜC 
VER, SL 

B65610156          84.950,00               42.475,00  
              

25.485,00  
     25.485,00  

2023 
00008 

O0008690 
               80,70  

IC4-080050-2023-
21 

CORTES 
ESPECIALES 

LASERCOR S.L 
B82597287        998.900,00            199.780,00  

              
79.912,00  

     79.912,00  
2023 

00373 
O008008 0 

               80,50  

IC4-080050-2023-
7 

ECHEVERRIA 
CONSTRUCCIONE

S MECANICAS, 
S.L. 

B50182807        225.594,00               54.810,00         8.221,50  
               

8.222,00  

2023 
00050 

O0004320 
                       80,40  

IC4-080050-2023-
7 

ECHEVERRIA 
CONSTRUCCIONE

S MECANICAS, 
S.L. 

B50182807        225.594,00               94.238,00  
              

56.542,80  
     56.543,00  

2023 
00050 

O0004310 
               80,40  

IC4-080060-2023-
12 

CRISTALERIA 
IBERICA S.A. 

A28075398        398.900,00            181.000,00  
           

108.600,0
0  

  108.600,00  
2023 

00373 
O0800460 

               80,00  

IC4-080050-2023-
34 

GESTION 
INTEGRAL DE 
ENVASES SA 

A19165315        212.029,00            106.000,00  
              

63.600,00  
     63.600,00  

2023 
00019 

O000026 0 
               79,00  

IC4-080050-2023-
14 

JANSA METAL 
S.A. 

A58376864        400.000,00            165.050,00  
              

99.030,00  
     99.030,00  

2023 
00008 

O0008140 
               78,80  

IC4-070050-2023-
3 

CUSTOS MOBILE 
S.L. 

B83230821        513.450,00            256.725,00  
           

205.380,0
0  

  150.000,00  
2023 

00373 
O008591 0 

               78,75  

IC4-070050-2023-
3 

CUSTOS MOBILE 
S.L. 

B83230821        513.450,00            256.725,00  
           

205.380,0
0  

     55.380,00  
2023 

00373 
O0086490 

               78,75  

Firmado el 29/11/2023 14:37:55 : FRANCISCO ANTONIO BLANCO ANGEL, Secretario General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa de Secretaria General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-070010-2023-
22 

COSENTINO 
GLOBAL, S.L.U. 

B01966597    4.945.602,00         1.460.588,00    219.088,20  
          

219.089,0
0  

2023 
00004 

O000081 0 
                       77,73  

IC4-070010-2023-
22 

COSENTINO 
GLOBAL, S.L.U. 

B01966597    4.945.602,00            247.280,10  
           

148.368,0
6  

  148.369,00  
2023 

00048 
O000407 0 

               77,73  

IC4-070080-2023-
10 

JMA ALEJANDRO 
ALTUNA S.L.U 

B20860144        550.207,00            330.124,00       49.518,60  
               

7.075,00  

2023 
00020 

O000174 0 
                       77,20  

IC4-070080-2023-
10 

JMA ALEJANDRO 
ALTUNA S.L.U 

B20860144        550.207,00            330.124,00       49.518,60  
               

7.074,00  

2023 
00020 

O000176 0 
                       77,20  

IC4-070080-2023-
10 

JMA ALEJANDRO 
ALTUNA S.L.U 

B20860144        550.207,00            330.124,00       49.518,60  
               

7.074,00  

2023 
00020 

O000177 0 
                       77,20  

IC4-070080-2023-
10 

JMA ALEJANDRO 
ALTUNA S.L.U 

B20860144        550.207,00            330.124,00       49.518,60  
               

7.074,00  

2023 
00020 

O000180 0 
                       77,20  

IC4-070080-2023-
10 

JMA ALEJANDRO 
ALTUNA S.L.U 

B20860144        550.207,00            330.124,00       49.518,60  
               

7.074,00  

2023 
00020 

O000181 0 
                       77,20  

IC4-070080-2023-
10 

JMA ALEJANDRO 
ALTUNA S.L.U 

B20860144        550.207,00            330.124,00       49.518,60  
               

7.074,00  

2023 
00020 

O000196 0 
                       77,20  

IC4-070080-2023-
10 

JMA ALEJANDRO 
ALTUNA S.L.U 

B20860144        550.207,00            330.124,00       49.518,60  
               

7.074,00  

2023 
00020 

O000197 0 
                       77,20  

IC4-070080-2023-
10 

JMA ALEJANDRO 
ALTUNA S.L.U 

B20860144        550.207,00            110.041,40  
              

66.024,84  
     66.025,00  

2023 
00020 

O000166 0 
               77,20  

IC4-080030-2023-
3 

J. HUESA WATER 
TECHNOLOGY, 

S.L.U. 
B41026402          56.153,00               33.692,00         5.053,80  

               
5.054,00  

2023 
00041 

O0006740 
                       77,20  

Firmado el 29/11/2023 14:37:55 : FRANCISCO ANTONIO BLANCO ANGEL, Secretario General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa de Secretaria General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080030-2023-
3 

J. HUESA WATER 
TECHNOLOGY, 

S.L.U. 
B41026402          56.153,00               11.230,60  

                
6.738,36  

       6.739,00  
2023 

00041 
O0006730 

               77,20  

IC4-070060-2023-
3 

INDUSTRIAS 
SAMART S.A 

A17146382        242.160,00            130.000,00       19.500,00  
            

19.500,00  

2023 
00017 

O000035 0 
                       76,72  

IC4-070060-2023-
3 

INDUSTRIAS 
SAMART S.A 

A17146382        242.160,00               48.432,00  
              

29.059,20  
     29.059,20  

2023 
00017 

O000036 0 
               76,72  

IC4-080010-2023-
4 

COSAPA 
COCINAS COIN 

S.L. 
B92613330        352.000,00            102.918,00       15.437,70  

            
15.438,00  

2023 
00029 

O000175 0 
                       75,00  

IC4-080010-2023-
4 

COSAPA 
COCINAS COIN 

S.L. 
B92613330        352.000,00               70.400,00  

              
42.240,00  

     42.240,00  
2023 

00029 
O000174 0 

               75,00  

IC4-080060-2023-
8 

MOJOS 
GUACHINERFE , 

S.L. 
B38587077        119.100,00               59.550,00  

              
47.640,00  

     47.640,00  
2023 

00038 
O0001040 

               75,00  

IC4-080060-2023-
14 

BOIXADÓS 
ENVASOS 

METÀLICS, SL 
B60519006        181.500,00               90.750,00  

              
54.450,00  

     54.450,00  
2023 

00008 
O0008260 

               74,44  

IC4-070030-2023-
7 

TUBOS 
PERFILADOS, SA 

A50068923        471.213,00            282.728,00       42.409,20  
            

42.410,00  

2023 
00050 

O000399 0 
                       74,38  

IC4-070030-2023-
7 

TUBOS 
PERFILADOS, SA 

A50068923        471.213,00               94.242,60  
              

56.545,56  
     56.546,00  

2023 
00050 

O000400 0 
               74,38  

IC4-080050-2023-
20 

ALTA PRECISIÓN 
INDUSTRIAL 

MECÁNICA, S.L. 
B28137628        999.707,00                 3.854,00             578,10  

                  
579,00  

2023 
00373 

O0084640 
                       74,30  

IC4-080050-2023-
20 

ALTA PRECISIÓN 
INDUSTRIAL 

MECÁNICA, S.L. 
B28137628        999.707,00            173.941,00  

           
104.364,6

0  
  104.365,00  

2023 
00373 

O0084150 
               74,30  
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-070010-2023-
19 

INDUSTRIAS 
SAMART S.A 

A17146382        695.468,00            320.000,00       48.000,00  
            

48.000,00  

2023 
00017 

O000034 0 
                       74,11  

IC4-070010-2023-
19 

INDUSTRIAS 
SAMART S.A 

A17146382        695.468,00            139.093,00  
              

83.455,80  
     83.455,80  

2023 
00017 

O000037 0 
               74,11  

IC4-080040-2023-
7 

EDSER 
INSOLES,S.L. 

B62738471        368.000,00                     544,00               81,60  
                     

82,00  

2023 
00008 

O0009360 
                       73,80  

IC4-080040-2023-
7 

EDSER 
INSOLES,S.L. 

B62738471        368.000,00            147.200,00  
              

88.320,00  
     88.320,00  

2023 
00008 

O0009350 
               73,80  

IC4-070010-2023-
20 

GERMARK S.A. A08461956        465.292,80            279.176,00       27.917,60  
            

27.917,60  

2023 
00008 

O0007370 
                       73,57  

IC4-070010-2023-
20 

GERMARK S.A. A08461956        465.292,80               93.058,56  
              

37.223,42  
     37.223,42  

2023 
00008 

O0007710 
               73,57  

IC4-080060-2023-
4 

MANREAL, S.A. A28614790    1.000.000,00            200.000,00  
           

120.000,0
0  

  120.000,00  
2023 

00373 
O0084900 

               73,50  

IC4-080050-2023-
15 

DESCANS DEL 
VALLES SA 

A61362794          49.407,00               24.703,00  
              

14.821,80  
     14.822,00  

2023 
00008 

E001137 0 
               73,20  

IC4-080060-2023-
16 

TECNORAS, S.A. A58386921        382.560,00            191.280,00  
              

76.512,00  
     76.512,00  

2023 
00008 

O0009340 
               73,00  

IC4-080060-2023-
16 

TECNORAS, S.A. A58386921        382.560,00            191.280,00  
              

76.512,00  
     76.512,00  

2023 
00008 

O001043 0 
               73,00  

IC4-080050-2023-
28 

ARMAKIT 2005 
CARPINTERIA DE 

MADERA S.L. 
B84196245        160.000,00               80.000,00  

              
48.000,00  

     48.000,00  
2023 

00045 
O000201 0 

               72,50  
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080030-2023-
6 

MADERAS 
CUNILL, S.A. 

A08585895          89.710,00               44.855,00  
              

26.913,00  
     26.913,00  

2023 
00008 

O008150 0 
               72,42  

IC4-070080-2023-
3 

SKYLIFE 
ENGINEERING, 

S.L. 
B91936997        483.005,00            163.557,00       32.711,40  

            
32.712,00  

2023 
00041 

O000671 0 
                       72,28  

IC4-070080-2023-
3 

SKYLIFE 
ENGINEERING, 

S.L. 
B91936997        483.005,00               96.601,00  

              
77.280,80  

     77.281,00  
2023 

00041 
O000672 0 

               72,28  

IC4-080030-2023-
12 

DEUMEC ESPAÑA 
SLU 

B27768712        127.000,00               63.500,00  
              

38.100,00  
     38.100,00  

2023 
00036 

O0002630 
               72,20  

IC4-070080-2023-
2 

MAGNESITAS 
NAVARRAS, S.A. 

A31001738        119.300,00                 5.965,00  
                

3.579,00  
       3.579,00  

2023 
00031 

E000077 0 
               71,75  

IC4-080060-2023-
11 

KARPAY SA A78035649        208.341,00            104.170,00  
              

83.336,00  
     83.336,00  

2023 
00373 

O008139 0 
               71,50  

IC4-080050-2023-
18 

STILINEA 
COCINAS, S.A. 

A15800329        400.000,00            175.679,00  
              

70.271,60  
     70.271,60  

2023 
00015 

O000410 0 
               71,40  

IC4-080030-2023-
7 

CINTERIA 
HISPANO ITALO 
AMERICANA, S.A 

A08527301        326.623,00            163.311,00  
              

97.986,60  
     97.987,00  

2023 
00008 

O0007950 
               71,00  

IC4-080010-2023-
27 

HOHNER 
AUTOMATION, 

SL 
B17066382        400.000,00            240.000,00       24.000,00  

            
24.000,00  

2023 
00017 

O0000310 
                       70,96  

IC4-080010-2023-
27 

HOHNER 
AUTOMATION, 

SL 
B17066382        400.000,00               80.000,00  

              
32.000,00  

     32.000,00  
2023 

00017 
O0000320 

               70,96  

IC4-080050-2023-
1 

NO & DI 
RECUBRIMIENTO

S, SL 
B71362917        107.800,00               53.900,00  

              
32.340,00  

     32.340,00  
2023 

00031 
O0001080 

               70,80  
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080040-2023-
9 

CRUZBER, S.A. A14018311        104.890,00               62.934,00         9.440,10  
               

9.441,00  

2023 
00014 

E000187 0 
                       70,50  

IC4-080040-2023-
9 

CRUZBER, S.A. A14018311        104.890,00               20.978,00  
              

12.586,80  
     12.587,00  

2023 
00014 

E000186 0 
               70,50  

IC4-080030-2023-
8 

NORPRINT, S.L B61285367        162.336,00               81.168,00  
              

48.700,80  
     48.701,00  

2023 
00008 

E001140 0 
               70,38  

IC4-080050-2023-
11 

TEMPS 
IMPRESORES 

S.L.L. 
B97508386        376.750,00               59.772,00  

              
47.817,60  

     47.818,00  
2023 

00046 
O000592 0 

               70,20  

IC4-080050-2023-
26 

FOTOGRABADOS 
CASTILLO SLU 

B18424549        105.167,00               52.583,00  
              

31.549,80  
     31.550,00  

2023 
00018 

E000716 0 
               69,80  

IC4-080030-2023-
4 

ACABATS 
LLORET, S.L. 

B60729142        125.000,00               50.712,00  
              

20.284,80  
     20.285,00  

2023 
00008 

O0009950 
               69,50  

IC4-080040-2023-
4 

GODIZ SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

S.L.U 
B72924442        374.930,00               81.488,00       12.223,20  

               
4.074,40  

2023 
00043 

O000024 0 
                       69,00  

IC4-080040-2023-
4 

GODIZ SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

S.L.U 
B72924442        374.930,00               81.488,00       12.223,20  

               
4.074,40  

2023 
00043 

O000025 0 
                       69,00  

IC4-080040-2023-
4 

GODIZ SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

S.L.U 
B72924442        374.930,00               81.488,00       12.223,20  

               
4.074,40  

2023 
00043 

O000026 0 
                       69,00  

IC4-080040-2023-
4 

GODIZ SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

S.L.U 
B72924442        374.930,00            135.814,00  

              
81.488,40  

     81.488,40  
2023 

00043 
O000023 0 

               69,00  

IC4-070060-2023-
4 

TEKNIATEST 
SOLUTIONS, S.A 

A67199695        981.020,00            294.306,00       29.430,60  
            

29.431,00  

2023 
00008 

O0009780 
                       68,73  
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-070060-2023-
4 

TEKNIATEST 
SOLUTIONS, S.A 

A67199695        981.020,00            490.510,00  
           

196.204,0
0  

  196.204,00  
2023 

00008 
O0009770 

               68,73  

IC4-080050-2023-
22 

AMCO 
MECANITZATS 
EMPORDA, S.L. 

B55222558          29.085,00               14.542,00  
              

11.633,60  
     11.634,00  

2023 
00017 

E000062 0 
               68,50  

IC4-070070-2023-
4 

ARANOW 
PACKAGING 

MACHINERY SLU 
B63294359        350.947,50            210.569,00       42.113,80  

            
42.113,80  

2023 
00008 

E001182 0 
                       68,46  

IC4-070070-2023-
4 

ARANOW 
PACKAGING 

MACHINERY SLU 
B63294359        350.947,50               70.189,00  

              
56.151,20  

     56.151,20  
2023 

00008 
E001213 0 

               68,46  

IC4-080010-2023-
7 

PANORAMA 
SERVICIOS 

INTEGRALES S.L. 
B88031646        661.490,00            282.898,00       56.579,60  

            
56.579,60  

2023 
00373 

O0080160 
                       67,90  

IC4-080040-2023-
5 

Btwice 
Engineering 

Sociedad 
Limitada 

B55256762        186.447,00               93.223,50  
              

55.934,10  
     55.935,00  

2023 
00017 

O0000380 
               67,63  

IC4-070060-2023-
1 

ECHEVERRIA 
CONSTRUCCIONE

S MECANICAS, 
S.L. 

B50182807    1.033.237,00            413.294,00       61.994,10  
            

61.995,00  

2023 
00050 

O0004330 
                       67,56  

IC4-070060-2023-
1 

ECHEVERRIA 
CONSTRUCCIONE

S MECANICAS, 
S.L. 

B50182807    1.033.237,00            413.295,00  
           

247.977,0
0  

  247.977,00  
2023 

00050 
O0004340 

               67,56  

IC4-080060-2023-
21 

SENSOCAR SA A61097911        350.000,00            152.000,00  
              

91.200,00  
     91.200,00  

2023 
00008 

E001136 0 
               67,50  

IC4-080050-2023-
17 

CREACIONES 
AROMATICAS 

INDUSTRIALES,S.
A. 

A60402989        550.000,00               16.735,00         2.510,25  
               

2.511,00  

2023 
00008 

O000808 0 
                       67,20  
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080050-2023-
17 

CREACIONES 
AROMATICAS 

INDUSTRIALES,S.
A. 

A60402989        550.000,00            110.000,00  
              

66.000,00  
     66.000,00  

2023 
00008 

O000807 0 
               67,20  

IC4-080010-2023-
8 

FONT VERGÉS, 
S.L. 

B08101933        938.341,00            163.639,00  
              

65.455,60  
     65.456,00  

2023 
00008 

O0007980 
               67,00  

IC4-080010-2023-
14 

MURIEL 
SERVICIOS DE 
PRODUCCIÓN 
GRÁFICA S.L. 

B84524925        400.000,00            320.000,00       64.000,00  
            

64.000,00  

2023 
00373 

O0083190 
                       66,50  

IC4-080060-2023-
5 

OXICIZALLAS 
GOMEZ SA 

A28771749        359.900,00            111.379,00  
              

44.551,60  
     44.551,60  

2023 
00373 

O007830 0 
               66,50  

IC4-080040-2023-
6 

SIMA PENEDES 
S.L. 

B60712668        389.436,00               95.173,00       14.275,95  
               

4.759,00  

2023 
00008 

O000926 0 
                       66,00  

IC4-080040-2023-
6 

SIMA PENEDES 
S.L. 

B60712668        389.436,00               95.173,00       14.275,95  
               

4.759,00  

2023 
00008 

O000928 0 
                       66,00  

IC4-080040-2023-
6 

SIMA PENEDES 
S.L. 

B60712668        389.436,00               95.173,00       14.275,95  
               

4.759,00  

2023 
00008 

O000931 0 
                       66,00  

IC4-080040-2023-
6 

SIMA PENEDES 
S.L. 

B60712668        389.436,00            155.774,00  
              

93.464,40  
     93.465,00  

2023 
00008 

O000927 0 
               66,00  

IC4-080060-2023-
1 

INDUSTRIAS 
METALURGICAS 

PASCUAL S.L. 
B83588889        199.900,00               99.950,00  

              
59.970,00  

     59.970,00  
2023 

00373 
O008138 0 

               66,00  

IC4-080010-2023-
10 

IMEDISA ARTES 
GRAFICAS SL 

B81074601        387.000,00            309.600,00       46.440,00  
            

46.440,00  

2023 
00373 

E009336 0 
                       65,30  
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080050-2023-
19 

RIERGE S.A. A08449746        329.660,00            135.437,00  
              

81.262,20  
     81.263,00  

2023 
00008 

O0007820 
               65,00  

IC4-080040-2023-
10 

LABORATORIOS 
PEDRO PERALES 

S.L. 
PROFESIONAL 

B23636103        299.180,00            179.508,00       26.926,20  
            

26.927,00  

2023 
00023 

O000072 0 
                       64,96  

IC4-080040-2023-
10 

LABORATORIOS 
PEDRO PERALES 

S.L. 
PROFESIONAL 

B23636103        299.180,00               59.836,00  
              

35.901,60  
     35.902,00  

2023 
00023 

O000730 0 
               64,96  

IC4-080010-2023-
25 

LARROSSA 
ARTESANOS DE 

LA MADERA. S.L. 
B94169018        150.000,00               75.000,00  

              
45.000,00  

     45.000,00  
2023 

00036 
O0002420 

               64,45  

IC4-080050-2023-
32 

ESTEL S.L. B08331340        245.272,80            122.636,40  
              

49.054,56  
     49.055,00  

2023 
00008 

O000832 0 
               64,20  

IC4-080070-2023-
4 

WETRON 
AUTOMATIZACIO

N, S.A. 
A59623140        343.035,00            171.517,00  

           
137.213,6

0  
  137.214,00  

2023 
00008 

O0009960 
               64,16  

IC4-080010-2023-
17 

MONTAJE Y 
MATERIAL 

AUXILIAR, S.L. 
B04112942        356.102,70               63.481,00  

              
38.088,60  

     38.089,00  
2023 

00004 
E000256 0 

               63,76  

IC4-080060-2023-
26 

ETIQUETAS 
MACHO, S. A. 

A41725789        825.500,00            165.100,00  
              

99.060,00  
     99.060,00  

2023 
00041 E 

000927 0 
               62,20  

IC4-070080-2023-
8 

GENESAL 
ENERGY IB SA 

A15482904        146.491,00               87.895,00       17.579,00  
            

17.579,00  

2023 
00015 

O000396 0 
                       62,00  

IC4-070080-2023-
8 

GENESAL 
ENERGY IB SA 

A15482904        146.491,00               29.298,20  
              

23.438,56  
     23.439,00  

2023 
00015 

O000395 0 
               62,00  
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14 

 
 
MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080050-2023-
4 

PERFILES PLECK 
SAL 

A53174470        198.410,00               58.569,00         8.785,35  
               

8.786,00  

2023 
00003 

E000319 0 
                       62,00  

IC4-080050-2023-
4 

PERFILES PLECK 
SAL 

A53174470        198.410,00               79.364,00  
              

47.618,40  
     47.619,00  

2023 
00003 

E000318 0 
               62,00  

IC4-080050-2023-
23 

MODELSUR, S.L B14359590        250.756,00            125.370,00  
           

100.296,0
0  

  100.296,00  
2023 

00014 
O0000650 

               61,70  

IC4-080050-2023-
33 

ARTICA 
SHOPFITTING SL 

B88369509        138.000,00               69.000,00  
              

55.200,00  
     55.200,00  

2023 
00373 

O008212 0 
               61,10  

IC4-080020-2023-
1 

MAPELOR SL B53020418        343.750,00               81.330,00         8.133,00  
               

8.133,00  

2023 
00003 

E000326 0 
                       60,80  

IC4-080020-2023-
1 

MAPELOR SL B53020418        343.750,00               68.750,00  
              

27.500,00  
     27.500,00  

2023 
00003 

E000325 0 
               60,80  

IC4-080050-2023-
16 

ALCOMOBI SL B44027795        307.219,00               15.000,00         2.250,00  
               

2.250,00  

2023 
00044 

O0000310 
                       59,70  

IC4-080050-2023-
16 

ALCOMOBI SL B44027795        307.219,00            153.609,50  
              

92.165,70  
     92.166,00  

2023 
00044 

O0000300 
               59,70  

IC4-080010-2023-
5 

SAFEKAT SL B78640570        400.000,00            277.672,00       55.534,40  
            

55.535,00  

2023 
00373 

E009337 0 
                       59,00  

IC4-080050-2023-
31 

TALLERES DE 
EBANISTERIA 

INDUSTRIAL S.A. 
(TEISA) 

A28357903        119.200,00               71.520,00       10.728,00  
            

10.728,00  

2023 
00373 

O008634 0 
                       58,80  
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

Expediente Razón Social NIF 
 Financiable 

(euros)  

 Anticipo 
propuesto 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

préstamo 
(euros)  

 Importe 
del aval 
(euros)  

Nº del aval 
 Subvención 
propuesta 

(euros)  

 Garantía 
exigida 

subvenció
n (euros)  

 Importe del 
aval (euros)  

Nº del aval  Puntuación  

IC4-080050-2023-
31 

TALLERES DE 
EBANISTERIA 

INDUSTRIAL S.A. 
(TEISA) 

A28357903        119.200,00               23.840,00  
              

14.304,00  
     14.304,00  

2023 
00373 

O008635 0 
               58,80  

IC4-080060-2023-
10 

TESESA MALAGA 
SL 

B29548088        232.767,00            116.383,50  
              

69.830,10  
     69.830,10  

2023 
00029 

O0001730 
               57,50  

IC4-080060-2023-
18 

TEXIA FINISHING, 
S.A. 

A08799066        302.500,00               55.555,00       11.111,00  
            

11.111,00  

2023 
00008 

E001204 0 
                       57,50  

IC4-080060-2023-
18 

TEXIA FINISHING, 
S.A. 

A08799066        302.500,00               60.500,00  
              

48.400,00  
     48.400,00  

2023 
00008 

E001205 0 
               57,50  

IC4-080030-2023-
1 

HARINERA DE 
SELGUA, S.A. 

A22001721        227.544,00            136.526,00       20.478,90  
            

20.478,90  

2023 
00022 

O0000370 
                       57,07  

IC4-080030-2023-
1 

HARINERA DE 
SELGUA, S.A. 

A22001721        227.544,00               45.508,00  
              

27.304,80  
     27.305,00  

2023 
00022 

O0000360 
               57,07  

IC4-070030-2023-
4 

DISSENY, ESTUDI 
I MECANITZACIÓ, 

SL 
B60447414        425.861,00            255.517,00       38.327,55  

            
38.328,00  

2023 
00008 

O0009640 
                       56,63  

IC4-070030-2023-
4 

DISSENY, ESTUDI 
I MECANITZACIÓ, 

SL 
B60447414        425.861,00               85.172,20  

              
51.103,32  

     51.104,00  
2023 

00008 
O0008190 

               56,63  

IC4-070050-2023-
5 

L.OLIVA TORRAS, 
S.A 

A08280240        140.000,00                 7.000,00  
                

5.600,00  
       5.600,00  

2023 
00008 

O000932 0 
               55,70  

IC4-070080-2023-
4 

WIDEUM 
SOLUTIONS, SL 

B66988130        526.200,00            139.862,00       20.979,30  
            

20.979,30  

2023 
00008 

O000856 0 
                       51,06  

IC4-070080-2023-
4 

WIDEUM 
SOLUTIONS, SL 

B66988130        526.200,00            189.432,00  
           

113.659,2
0  

  113.659,20  
2023 

00008 
O000858 0 

               51,06  
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

ANEXO II. PROYECTOS DESESTIMADOS 

 

ID EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL NIF MOTIVO DENEGATORIO Provincia CCAA 

1 
IC4-080060-

2023-9 
PADELGEST SL B55624258 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la 
Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

2 
IC4-080010-

2023-28 
ANUDAL 

INDUSTRIAL S.L.U. 
B64348261 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las prioridades 
temáticas financiables, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la 
Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

3 
IC4-080010-

2023-18 
ATINTAS SL B80278120 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las prioridades 
temáticas financiables, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad de 

Madrid 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la 
Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

4 
IC4-070050-

2023-2 
ATLAS ROBOTS SL B87347605 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la 
Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad de 

Madrid 

5 
IC4-070080-

2023-9 
AUXILIAR 

CONSERVERA, S.A. 
A30007264 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio de 
evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" según lo dispuesto en el 
artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MURCIA 
Región de 

Murcia 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

ID EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL NIF MOTIVO DENEGATORIO Provincia CCAA 

6 
IC4-080050-

2023-24 
CINCOCINA, S.L. B23284136 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio 
de evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" según lo 
dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  ICT/713/2021, 
de 29 de junio. 

JAÉN Andalucía 

7 
IC4-080030-

2023-16 
DEKO GRUP-35, S.L. B66312612 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

LLEIDA Cataluña 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

8 
IC4-080030-

2023-11 
Depuraciones Caudete S.L. B02319630 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

ALBACETE 
Castilla - La 

Mancha 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

9 
IC4-070010-

2023-8 
DNC, S.A. A43356575 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

10 
IC4-070010-

2023-1 
EFFITRONIX SYSTEMS SL B60454071 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

ID EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL NIF MOTIVO DENEGATORIO Provincia CCAA 

11 
IC4-070010-

2023-3 
ENERGIA DIGITAL, S.L. B88550207 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 

12 
IC4-070030-

2023-6 
ENVIRA SOSTENIBLE S.A. A33062407 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

ASTURIAS 
Asturias, 

Principado de 

13 
IC4-070010-

2023-4 
ESCRIBANO MECHANICAL 
AND ENGINEERING, S.L. 

B81927709 
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 

14 
IC4-080050-

2023-36 
EUROEBANISTERIA S.L. B83864355 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

15 
IC4-070030-

2023-11 
EXIDE TECHNOLOGIES, S.L. B28006294 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio 
de evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" según lo 
dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  ICT/713/2021, 
de 29 de junio. 

SORIA Castilla y León 

16 
IC4-070010-

2023-12 
FERTIBERIA, S.A. A28165298 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

CIUDAD 
REAL 

Castilla - La 
Mancha 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

ID EXPEDIENTE 
RAZÓN 
SOCIAL 

NIF MOTIVO DENEGATORIO Provincia CCAA 

17 
IC4-080040-

2023-1 
FONERIA 

VILADOS S.L. 
B55731913 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio de 
evaluación "Viabilidad económica y financiera" según lo dispuesto en el 
artículo 24.2 y 24.4 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

TARRAGONA Cataluña 

18 
IC4-080050-

2023-30 
FORMIN S.A. A58098179 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio de 
evaluación "Viabilidad económica y financiera" según lo dispuesto en el 
artículo 24.2 y 24.4 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

19 
IC4-080060-

2023-15 
FRANIAL 

EXPORT SL 
B01822725 

El solicitante no ha desarrollado una actividad industrial productiva 
durante un periodo de al menos tres años contados hasta la fecha de fin 
de plazo de solicitud, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

ALMERÍA Andalucía 

20 
IC4-070080-

2023-6 
GRÁFICAS 

ULZAMA, S.L 
B31144264 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de proyecto 
objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

NAVARRA 
Navarra, 

Comunidad 
Foral 

21 
IC4-080060-

2023-6 
GRUPO MODA 
ESTILMAR SA 

A08720708 
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las prioridades 
temáticas financiables, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de proyecto 
objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

ID EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL NIF MOTIVO DENEGATORIO Provincia CCAA 

22 
IC4-080050-

2023-27 
HOMS RENTALS, S.L. B65258188 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
Las actividades para las que la entidad solicita ayuda, no se 
encuadran en las actividades incluidas en el anexo I de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

23 
IC4-070010-

2023-2 

INDUSTRIAL 
CARROCERA 

ARBUCIENSE, S.A. 
A17227935 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

GIRONA Cataluña 

24 
IC4-080030-

2023-13 
INDUSTRIAS PONSA, S. 

A. 
A08148058 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

25 
IC4-080010-

2023-3 
INDUSTRIAS ZULASMI 

SL 
B86015070 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

TOLEDO 
Castilla - La 

Mancha 
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO  

 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA Y DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

ID EXPEDIENTE RAZÓN SOCIAL NIF MOTIVO DENEGATORIO Provincia CCAA 

26 
IC4-080050-

2023-25 
INNOVACIONES 

IMABE, S.L.U. 
B06770614 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio 
de evaluación "Viabilidad económica y financiera" según lo 
dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden ICT/713/2021, 
de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 

27 
IC4-070010-

2023-11 

JCM 
TECHNOLOGIES, 

S.A. 
A08827974 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

28 
IC4-070010-

2023-18 
LABORATORIOS 

HIPRA S.A. 
A28063675 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

GIRONA Cataluña 

29 
IC4-070050-

2023-1 
LAQTIA SL B45536828 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio 
de evaluación "Viabilidad económica y financiera" según lo 
dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden ICT/713/2021, 
de 29 de junio. 

TOLEDO 
Castilla - La 

Mancha 

30 
IC4-080060-

2023-23 
MECANIZACION, 

S.A. 
A50008937 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

ZARAGOZA Aragón 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 
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31 
IC4-080070-

2023-3 

MECANIZADOS 
RODRIGUEZ FERNANDEZ, 

S.L. 
B32015315 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

OURENSE Galicia 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

32 
IC4-080070-

2023-2 
MEPEF CASCANTE SL B71325138 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

NAVARRA 
Navarra, 

Comunidad 
Foral 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

33 
IC4-080060-

2023-22 
NAVIA ELITE, S.L. B85897460 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

34 
IC4-080010-

2023-1 

NEW ART DECORACION 
COMERCIAL Y 

PUBLICITARIA SLL 
B86143716 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad de 

Madrid 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

35 
IC4-070020-

2023-5 
NOUS PROJECTES RAM 

AIGUA SL 
B64821705 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 
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36 
IC4-080010-

2023-22 
OLINCO GLOBAL 
SOLUTIONS SL 

B55322184 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el 
criterio de evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" 
según lo dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

GIRONA Cataluña 

37 
IC4-070030-

2023-12 
Ollearis, S.A. A08130254 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

SEVILLA Andalucía 

38 
IC4-070010-

2023-14 
PASSION MOTORBIKE 

FACTORY S.L. 
B90262502 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

SEVILLA Andalucía 

39 
IC4-080010-

2023-19 
POSTFORMATS DEL 

VALLES SL 
B63471361 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

40 
IC4-070010-

2023-5 
PROFESIONALES DE 

LA CARNE, SL 
B99015349 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

ZARAGOZA Aragón 

41 
IC4-080060-

2023-24 
RECUPERACIONES 

PEREZ SL 
B78296753 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el 
criterio de evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" 
según lo dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 

42 
IC4-080010-

2023-15 
Ressorts Inox DS, S.L B64540529 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 
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43 
IC4-070070-

2023-3 
Robox 

Programing SL 
B98667389 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

VALENCIA / 
VALÈNCIA 

Comunitat 
Valenciana 

44 
IC4-080010-

2023-26 
ROCHE 

HERMANOS, S.A. 
A08622797 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

45 
IC4-070010-

2023-17 
SANLUCAR FRUIT 

SL 
B96128590 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

VALENCIA / 
VALÈNCIA 

Comunitat 
Valenciana 

        
Las actividades para las que la entidad solicita ayuda, no se 
encuadran en las actividades incluidas en el anexo I de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

46 
IC4-080040-

2023-2 
SANZ CLIMA S.L. B80868029 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio 
de evaluación "Viabilidad económica y financiera" según lo 
dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden ICT/713/2021, de 
29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 

47 
IC4-070060-

2023-5 
SEMPSA JOYERÍA 

PLATERÍA S.A. 
A82744681 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio 
de evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" según lo 
dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  ICT/713/2021, de 
29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 
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48 
IC4-080030-

2023-5 
SERRADORA BOIX, S.L. B08961393 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

49 
IC4-080060-

2023-2 
SERRERIA ALMERIENSE 

S.L. 
B04061693 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el 
criterio de evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" 
según lo dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

ALMERÍA Andalucía 

50 
IC4-080010-

2023-11 

Servicio integral a 
infraestructuras 
energéticas S.L 

B65681942 
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

51 
IC4-080060-

2023-7 
SOLINTAL LRD S.A. A28880946 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

52 
IC4-070080-

2023-7 
SPARKLE SMILE, S.L. B93136117 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos 
de proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el 
artículo 8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MÁLAGA Andalucía 
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53 
IC4-080060-

2023-13 
STOCKFIL, SL B25309337 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de proyecto 
objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las prioridades 
temáticas financiables, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

54 
IC4-080030-

2023-10 
SUC. DE J. ESTANY, SL B65308876 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las prioridades 
temáticas financiables, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

55 
IC4-080030-

2023-18 
TEXFILTRA SL B60198546 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de proyecto 
objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las prioridades 
temáticas financiables, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

56 
IC4-080050-

2023-10 

TMC CANCELA 
MULCHING 

SOLUTIONS, S.L. 
B72775505 

El solicitante no ha desarrollado una actividad industrial productiva 
durante un periodo de al menos tres años contados hasta la fecha de fin 
de plazo de solicitud, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

CORUÑA 
(A) 

Galicia 

57 
IC4-080060-

2023-19 
TRANSFORMAD SAU A08401820 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio de 
evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" según lo dispuesto en el 
artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 
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58 
IC4-080010-

2023-23 
VERTISOL 

INTERNACIONAL SRL 
B46186631 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

59 
IC4-080050-

2023-29 
VIDRES MORA, S.L. B61126017 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

60 
IC4-080070-

2023-1 
VIFER Y DE 
DIEGO,S.L. 

B15636996 
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

CORUÑA (A) Galicia 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

61 
IC4-070080-

2023-5 
WIDEUM 

SOLUTIONS, SL 
B66988130 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

VALENCIA / 
VALÈNCIA 

Comunitat 
Valenciana 
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62 
IC4-080010-

2023-21 
ZEDIS, SL B08584989 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

63 
IC4-070010-

2023-16 
CINCAPORC S.A. A22027114 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio 
de evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" según lo 
dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  ICT/713/2021, de 
29 de junio. 

HUESCA Aragón 

64 
IC4-070010-

2023-10 

COMPAÑÍA DE 
DISTRIBUCIÓN INTEGRAL 

LOGISTA, S.A. 
A28141307 

Las actividades para las que la entidad solicita ayuda, no se 
encuadran en las actividades incluidas en el anexo I de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 
de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 
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65 
IC4-070020-

2023-3 

COMPAÑÍA DE 
DISTRIBUCIÓN INTEGRAL 

LOGISTA, S.A. 
A28141307 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MADRID 
Comunidad 
de Madrid 

        
Las actividades para las que la entidad solicita ayuda, no se 
encuadran en las actividades incluidas en el anexo I de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

66 
IC4-070010-

2023-6 
CTLPACK VITORIA-

GASTEIZ SAU 
A01002963 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio 
de evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" según lo 
dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  ICT/713/2021, 
de 29 de junio. 

ARABA/ÁLAVA País Vasco 

        

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio 
de evaluación "Viabilidad económica y financiera" según lo 
dispuesto en el artículo 24.2 y 24.4 de la Orden ICT/713/2021, 
de 29 de junio. 

    

67 
IC4-070010-

2023-7 
DISEÑO Y FANTASIA SL B29624756 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MÁLAGA Andalucía 

68 
IC4-080010-

2023-30 
EMAYOR SYNERSIGHT 

TECHNOLOGIES S.L. 
B47545736 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de 
proyecto objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 
8 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

VALLADOLID Castilla y León 

        
La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las 
prioridades temáticas financiables, según lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 
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69 
IC4-070070-

2023-2 
FERTIBERIA, 

S.A. 
A28165298 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio de 
evaluación "Viabilidad económica y financiera" según lo dispuesto en el 
artículo 24.2 y 24.4 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

HUELVA Andalucía 

70 
IC4-080050-

2023-37 
FRAALFA, S.L. B60852050 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio de 
evaluación "Viabilidad técnica de la propuesta" según lo dispuesto en el 
artículo 24.2 y 24.4 de la Orden  ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

71 
IC4-070020-

2023-6 
INES OPTICS, 

S.L. 
B90387267 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de proyecto 
objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

SEVILLA Andalucía 

72 
IC4-070010-

2023-13 
INFORSERVEIS, 

S.L. 
B58349549 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de proyecto 
objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

BARCELONA Cataluña 

73 
IC4-070010-

2023-23 
PRODUMIX SA A26172627 

La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de proyecto 
objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

RIOJA (LA) La Rioja 

74 
IC4-080030-

2023-15 
ROENCAR SL B73708802 

La actuación presentada no se encuadra en ninguna de las prioridades 
temáticas financiables, según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

MURCIA 
Región de 

Murcia 

        
La actuación presentada no se refiere a ninguno de los tipos de proyecto 
objeto de las ayudas, según se defienen en el artículo 8 de la Orden 
ICT/713/2021, de 29 de junio. 

    

75 
IC4-070070-

2023-1 
A28165298 

FERTIBERIA, 
S.A. 

La actuación no supera el umbral mínimo indicado en el criterio de 
evaluación "Viabilidad económica y financiera" según lo dispuesto en el 
artículo 24.2 y 24.4 de la Orden ICT/713/2021, de 29 de junio. 

CIUDAD 
REAL 

Castilla - La 
Mancha 
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Anexo IV. Expedientes desistidos 

 
Nº Expediente NIF Razón social Título del proyecto 

1 IC4-080050-2023-35 B53020418 MAPELOR SL 
Implantación de un sistema de robótica colaborativa para optimizar la eficiencia y 

seguridad en el proceso de empaquetado y distribución en MAPELOR 

2 IC4-070010-2023-9 B61518064 
EQUATORIAL COCA COLA 
BOTTLING COMPANY SL 

SAFARI 

3 IC4-070050-2023-6 B64956477 PAL ROBOTICS, S.L. 
ROBOPAC: ROBÓtica humanoide en automatización multipropósito e inteligente 

para el Pulido y Acabado de Componentes. 

4 IC4-070010-2023-15 B59559351 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

LAMINACIÓN S.L. 
NUEVA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL DAILY TEAM 

MANAGEMENT (DTM) 

5 IC4-070010-2023-24 B59559351 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

LAMINACIÓN S.L. 
NUEVA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA LA CENTRALIZACIÓN Y TRATAMIENTO 

AVANZADO DE DATOS DE CLIENTE 

6 IC4-070020-2023-1 B59559351 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

LAMINACIÓN S.L. 
Desarrollo de una solución software para la clasificación de la chatarra cargada en el 

horno de fundición de acero de CELSA - I-NERTES 

7 IC4-070030-2023-2 B59559351 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

LAMINACIÓN S.L. 
NUEVA SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA GESTIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO 

SOSTENIBLE MEDIANTE EL TRATAMIENTO AVANZADO DE LOS DATOS 

8 IC4-070030-2023-3 B59559351 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

LAMINACIÓN S.L. 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA EL MANTENIMIENTO PREDICTIVO PARA LAS SIERRAS 

DE CORTE EN FRÍO DEL TREN DE PERFILES ESTRUCTURALES 

9 IC4-070030-2023-5 B59559351 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

LAMINACIÓN S.L. 
Desarrollo de un software de gestión y planificación del taller de perfiles 

estructurales 
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Nº Expediente NIF Razón social Título del proyecto 

10 IC4-070030-2023-8 B59559351 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

LAMINACIÓN S.L. 
Desarrollo de una nueva solución avanzada para el control automático del Tándem 

11 IC4-070060-2023-2 B59559351 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

LAMINACIÓN S.L. 
Sistema integral para medición de longitud de corte para reducción de merma en 

planta. 

12 IC4-070080-2023-1 B59559351 
COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE 

LAMINACIÓN S.L. 
Nuevo sistema de realidad aumentada para los procedimientos en taller 

13 IC4-080040-2023-3 B67164954 MECA-FONTDE SERVICE S.L. 
TRANSFORMACIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO HACIA LA FABRICACIÓN DE PIEZAS 
MULTIMATERIAL DE METAL Y FIBRA MEDIANTE LA HIBRIDACIÓN DE TECNOLOGÍAS 

DE FABRICACIÓN ADITIVA ADAPTADAS A LA INDUSTRIA 4.0 

14 IC4-080060-2023-20 B66754748 
SIRACARN ALIMENTACION 

CANINA, SL 
Implementación digital y automatizada de un sistema de picking en almacenes. 

15 IC4-070010-2023-21 A58008244 AIR VAL INTERNATIONAL, SA 
PLATAFORMA DE GESTIÓN, CONTROL Y OPTIMIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE AIR-

VAL 

16 IC4-080050-2023-12 F60429297 UNIMOLD, SCCL 
Implementación y validación de un nuevo sistema de Inteligencia Artificial para el 

mecanizado vertical de moldes con control remoto (DIGIMOLD) 

17 IC4-080080-2023-2 B60365202 COMPOSITES ATE SL ESEN-Eye, Inspección automática 

18 IC4-070050-2023-7 A11377223 
MECANIZACIONES DEL SUR -

MECASUR, S.A. 
MEJORA DEL PROCESOS DE PRODUCCION Y CALIDAD DE CELULAS DE MECANIZADO A 

TRAVES DE TECNOLOGIA DE ROBOTIZACION Y AUTOMATIZACION. 

19 IC4-070020-2023-4 A08080533 GLOBAL STEEL WIRE, S.A. 
Digitalización para el control de calidad 4.0 y la sostenibilidad en procesos de acería y 

laminación - CUALISOSTEEL 4.0 
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20 IC4-080040-2023-8 B65444481 EURO GAZA EMERGENCIAS, S.L. 

NUEVO PROCESO PRODUCTIVO HÍBRIDO ADITIVO/SUSTRACTIVO MEDIANTE 
CABEZAL MULTILÁSER DE FABRICACIÓN ADITIVA EN CNC PARA LA PRODUCCIÓN DE 

MOLDES DE TERMOFORMADO PARA ABS Y COMPONENTES PARA VEHÍCULOS 
SANITARIOS Y TRANSPORTE DE DISCAPACITADOS 

21 IC4-080050-2023-9 B72775505 
TMC CANCELA MULCHING 

SOLUTIONS, S.L. 
IMPLANTACION DE TECNOLOGIAS 4.0 EN EL PROCESO DE PLEGADO PARA LA 

FABRICACION DE MAQUINARIA AGRICOLA Y FORESTAL 

22 IC4-080030-2023-14 B17048448 
TALLERES MECANICOS COMAS, 

S.L.U. 
Desarrollo de solucion para el tratamiento avanzado de datos TMC 2023-2024 

23 IC4-080060-2023-17 B18522169 LOZANO IMPRESORES SL 

PROCESO DE TRANSFORMACIÓN ESENCIAL EN EL ÁREA DE PRODUCCIÓN E 
IMPRESIÓN OFFSETT. TRANSFORMACIÓN DE PROCESOS, INCORPORACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS AVANZADOS PARA LA AUTOMATIZACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN Y LA DIGITALIZACIÓNN DE PROCESOS. TECNOLOGIA UNICA 

24 IC4-080010-2023-2 B81074601 IMEDISA ARTES GRAFICAS SL 
Digitalización del proceso productivo de Imedisa Artes Gráficas S.L en el área de 

impresión digital y postimpresión e interconexión de las diferentes áreas. 

25 IC4-080010-2023-6 B85855500 
CARPINTERIA Y LACADOS 

ESCOLAR, S.L. 

IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA INTERCONECTADO BASADO EN UN CCN EN EL ÁREA 
DE TALADRO Y CORTE, UNA LIJADORA Y UN CENTRO DE CONTROL NUMÉRICO EN EL 
ÁREA DE FRESADO,  CON PLATAFORMAS IoT PARA LA DIGITALIZACIÓN Y MEJORA DE 

LA CADENA DE PRODUCCIÓN 

26 IC4-070040-2023-1 B78472156 DEFTA SPAIN S.L.U. 
DESARROLLO DE UN SISTEMA DE FABRICACIÓN HÍBRIDO ADITIVO-SUSTRACTIVO 

PARA FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE UTILLAJES DE CONTROL DE CALIDAD Y 
ESTAMPACIÓN DEL SECTOR AUTOMOVILISTICO 
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Nº Expediente NIF Razón social Título del proyecto 

27 IC4-070050-2023-4 B84071976 
VAELSYS FORMACIÓN Y 

DESARROLLO S.L. 
Active Vision: Nuevo sistema de percepción activa basado en Visión Artificial y 

Aprendizaje por Refuerzo. 

28 IC4-080010-2023-24 B87923421 
MONTAJES ELECTRICOS 

GENERALES Y AERONAUTICOS, 
S.L. 

Plataforma de administración de activos. IsyHub 

29 IC4-080010-2023-20 B91885632 
SERVICIOS INTEGRALES DE 

METROLOGÍA Y CALIBRACIÓN 
S.L. 

Desarrollo de Plataforma software de gestión para las actividades metrológicas de 
Simetrycal interconexionada con la documentación para clientes y los registros de 

proveedores. 

30 IC4-080010-2023-29 B66742883 
BASSTECH ENGINEERING 

GROUP, S.L. 
Desarrollo aplicación HMWare (Warehouse Control System) 

31 IC4-070030-2023-9 B47347075 
FERTINAGRO NUTRIGENIA, 

S.L.U. 
Supervisor Inteligente del Consumo Energético para la Planificación Óptima de la 

Producción - SICEPOP 

32 IC4-080050-2023-2 B97167142 COMPACTO EXPRESS SLU 
ROBOTIZACION Y PROCESAMIENTO DE DATOS PARA INDUSTRIA 4.0 EN EL PROCESO 

DE MONTAJE DE CAJA DE PERSIANA 

33 IC4-080030-2023-17 B46162400 GAVIPLAS, S.L. 
Nuevo sistema de control de calidad y dosificación para extrusión de plástico 

reciclado 

34 IC4-070010-2023-25 A59790923 DEKRA SERVICES S.A.U. 
ARIANA: Transformación Inteligente para la Excelencia Industrial en DEKRA Services 

S.A.U: Innovación y Conectividad en la Cadena de Valor 

35 IC4-080050-2023-38 B40619082 Umibots Robotic Solutions S.L. 
MarketBot, Solución de robótica eléctrica autónoma con guiado por Radar y 

conectada a 5G para tareas de reparto de logística de última milla 

36 IC4-080010-2023-13 B96373857 ROSANA GARRIDO SL 
Desarrollo de un almacén inteligente y despliegue de interoperabilidad con el 

software de personalización 3D adaptado a dispositivos móviles y futuras líneas de 
negocio 
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37 IC4-070030-2023-1 A50068923 TUBOS PERFILADOS, SA 

INTEGRACION DE NUEVOS EQUIPOS/LINEAS EN EL SISTEMA SCADA Y MES GLOBAL 
DE GESTION DE PRODUCCION 4.0 E IMPLANTACION SISTEMA ETIQUETADO, 

TRAZABILIDAD Y GESTION DE MATERIA PRIMA EN LA PLANTA DE TUPERSA DE EL 
BURGO DE EBRO 

38 IC4-080050-2023-5 B50182807 
ECHEVERRIA CONSTRUCCIONES 

MECANICAS, S.L. 
IMPLANTACIÓN DE TECNOLOGÍAS 4.0 EN LOS PROCESOS DE TALLADO, MARCAJE Y 

SUBMONTAJE DE PIEZAS. 

39 IC4-070030-2023-10 B03083771 PLASTICOS ERUM,S.L. Soluciones para el tratamiento avanzado de datos en ERUM. 
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